
i boc.cantabria.esPág. 6378

VIERNES, 8 DE MARZO DE 2019 - BOC NÚM. 48

1/1

C
V

E-
20

19
-1

91
8

  

     JUNTA VECINAL DE SAN PANTALEÓN DE ARAS

   CVE-2019-1918   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2019.

   Aprobado defi nitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de San Miguel 
de Aras para el ejercicio 2019, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de expo-
sición pública, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el mismo por capítulos. 

     
 Contra la aprobación defi nitiva de los presupuestos podrá interponerse directamente re-

curso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa vigente, 
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 San Miguel de Aras, 1 de marzo de 2019. 
 El presidente, 

 Luis Guillarón Martínez. 
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